
6074 REAL DECRETO 514/1980, de 7 de marzo, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don José Filgueira 
Valverde.

El Real Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil no
vecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, modifi
cado por Real Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta y 
nueve, de trece du julio, que regula la concesión de la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes, dispone que las Medallas de Oro 
se otorgarán por Real Decreto, a propuesta del. Ministro de 
Cultura.

Por otra parte, dicha disposición constituye un Consejo Ase
sor que tiene como misión asesorar al Ministro sobre los méritos 
que concurren en las personas o entidades propuestas para la 
concesión de esta recompensa.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Ministro de 
Cultura, con el asesoramiento del Consejo Asesor, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de marzo de mil novecientos ochenta,

DISP O N G O :
Artículo único.—De conformidad con lo establecido en el Real 

Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, modificado por 
Real Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta y nueve, de 
trece de julio, tengo a bien conceder la Medalla al Mérito en 
las Bellas Artes, en su categoría de Oro, a don José Filgueira 
Valverde.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
RICARDO DE LA CIERVA Y HOCES

6075 REAL DECRETO 515/1980, de 7 de marzo, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Pablo Serra
no Aguilar.

El Real Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, mo
dificado por Real Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta 
y nueve, de trece de julio, que regula la concesión de la 
Medalla al Mérito en las Bellas Artes, dispone que las Meda
llas de Oro se otorgarán por Real Decreto, a propuesta del 
Ministro de Cultura.

Por otra parte, dicha disposición constituye un Consejo Ase
sor que tiene como misión asesorar al Ministro sobre los mé
ritos que concurren en las personas o entidades propuestas 
para la concesión de esta recompensa.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Ministro de 
Cultura con el asesoramiento liel Consejo Asesor y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete 
de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil novecien
tos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, modificado 
por Real Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta y nueve, 
de trece de julio, tengo a bien conceder la Medalla al Mérito 
en las Bellas Artes, en su categoría de Oro, a don Pablo Serra
no Aguilar.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
RICARDO DE LA CIERVA Y HOCES

6076 REAL DECRETO 516/1980, de 7 de marzo, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Joaquín Ro
drigo.

El Real Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, mo
dificado por Real Decreto dos mil cien/mil novecientos se
tenta y nueve, de. trece do julio, que regula la concesión de la 
Medalla al Mérito en las Bellas Artes, dispono que las Medallas 
de Oro se otorgarán por Real Decreto a propuesta del Minis
tro de Cultura.

Por otra parte, dicha disposición constituye un Consejo Ase
sor, que tiene como misión asesorar al Ministro sobre los mé
ritos que concurren en las personas o entidades propuestas 
paia la concesión de esta recompensa.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Ministro de 
Cultura, con el asesoramiento del Consejo Asesor, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de marzo de mil novecientos ochenta,

D I S P O N G O :
Artículo único.—De conformidad con lo establecido en el 

Real Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil novecien
tos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, modificado por 
Réal Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta y nueve, 
de trece de julio, tengo a bien conceder la Medalla al Mérito 
en las Bellas Artes, en ,su categoría de Oro, a don Joaquín 
Rodrigo.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
RICARDO DE LA CIERVA Y HOCES

6077 REAL DECRETO 517/1980, de 7 de marzo, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Federico 
Mompou.

El Real Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, modificado 
por el Real Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta y nue
ve, de trece de julio, que regula la concesión de la Medalla al 
Mérito en las Bellas Altes, dispone que las Medallas de Oro se 
otorgarán por Real Decreto a propuesta del Ministro de Cul
tura.

Por otra parte, dicha disposición constituye un Consejo Ase
sor que tiene como misión asesorar al Ministro sobre los méritos 
que concurren en las personas o entidades propuestas para la 
concesión de esta recompensa.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Ministro de 
Cultura, con el asesoramiento del Consejo Asesor, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, modificado por el’ 
Real Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta y nueve, de 
trece de julio, tengo a bien conceder la Medalla al Mérito en las 
Bellas Artes, en su categoría de Oro, a don Federico Mompóu.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
RICARDO DE LA CIERVA Y HOCES

6078 REAL DECRETO 518/1980, de 7 de marzo, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Narciso Yepes.

El Real Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, modificado 
por el Real Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta y nue
ve, de trece de julio, que regula la concesión de la Medalla al 
Mérito en las Bellas Artes, dispone que las Medallas de Oro se 
otorgarán por Real Decreto a propuesta del Ministro de Cul
tura.

Por otra parte, dicha disposición constituye un Consejo Ase
sor que tiene como misión asesorar al Ministro sobre los méritos 
que concurren en las personas o entidades propuestas para la 
concesión de esta recompensa.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Ministro de 
Cultura, con el asesoramiento del Consejo Asesor, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete 
de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto tres mil trescientos setenta y nueve/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, modificado por el 
Real Decreto dos mil cien/mil novecientos setenta v nueve, de 
trece de julio, tengo a bien conceder la Medalla al Mérito en las 
Bellas Artes, en su categoría de Oro, a don Narciso Yepes.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
RICARDO DE LA CIERVA Y HOCES


